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Expediente N° 14.222/06 

SALTA, 1 8 NOV. 2016 

VISTO la Nota N° 2457/16, presentada por el Director de la Escuela de Ingeniería 

Civil, Ing. Héctor Raúl CASADO, mediante la cual propone la designación de la Arq. Claudia 

Inés JORGE DÍAZ, como profesor Responsable a cargo de "Sistemas de Representación 

Aplicada", por extensión de funciones y mientras dure la licencia de la Arq. María Cristina 

GRIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Arq. JORGE DÍAZ se desempeña como Profesor Adjunto Regular, con 

Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura "Construcción de Edificios". 

Que la Arq. GRIÓN ha usufructuado licencia, por razones de salud durante el 

segundo cuatrimestre de 2015 y de 2016, continuando hasta la fecha. 

Que el Artículo 12° del Reglamento para la Asignación y Control de Tareas Docentes 

de la Facultad de Ingeniería, aprobado por Resolución FI N° 329-HCD-2003, establece las 

actividades que debe realizar obligatoriamente el docente a cargo de materia. 

Que la Arq. Claudia Inés JORGE DÍAZ manifiesta explícitamente su conformidad a lo 

solicitado por la Escuela de Ingeniería Civil. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 265/2016, 

Y-Y 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XVI Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de 2016) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por asignada la Responsabilidad de la cátedra "Sistemas de 

Representación Aplicada" del Plan de Estudios 1999 Modificado de Ingeniería Civil a la Arq. 

Claudia Inés JORGE DÍAZ, como extensión de sus funciones en el cargo de Profesor 

Adjunto Regular con Dedicación Semiexclusiva en la asignatura "Construcción de Edificios" 

de la misma carrera. 

ARTÍCULO 2°.- Disponer que copia de la presente Resolución sea incorporada al Expte. N° 

14.172/13, por el cual se gestionan las aprobaciones de extensiones de funciones de 

docentes de Ingeniería Civil. 

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la Arq. 

Claudia Inés JORGE DÍAZ; a la Escuela de Ingeniería Civil; a la Dirección de Alumnos; a 

los Departamentos Docencia y Personal; a las Direcciones Generales Administrativas 

Académica y Económica y girar a esta última para su toma de razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN FI N2 0 0 5 1 7 -CD-2016 

DRA. ANALIA RIMA RC»AERO 
	

ING. PEDRO JOSE VALENDIJ RORIAGRal 
SECRETARIA ACADEMICA 
	 DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA- 1.1N:30 
	 FACULTAD DE INGENIERIA- ONU 
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